RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0003396, E. 3446/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº P43609 para la realización de Obra Civil, Montaje Electromecánico y Telecontrol en Estación Cerro Pelado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 233/12 del 1/12/12, el Gerente General (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas mediante Resolución R Nº 12.-1234 del 9/8/12), dispuso adjudicar a CITE S.A. y CEI S.R.L. con intención de consorciarse, por un total de $ 42:743.924,03 (IVA, imprevistos, ajustes de precios y cargas sociales incluidos); 
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/01/13, observó el gasto debido a que:
a) el Artículo 12 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado utilizó el instituto de la negociación ante la existencia de precios manifiestamente inconvenientes, en lugar de la mejora de precios como establece el T.O.C.A.F.;
b) la convocatoria a negociar fue efectuada por un solo integrante de la Comisión Asesora, en contravención con lo dispuesto por el artículo 66 del T.O.C.A.F. que atribuye dicha facultad al Ordenador competente o a la Comisión Asesora debidamente autorizada por éste;
c) en el acto administrativo de adjudicación se prevé que “la Administración retendrá un 5% de los pagos en calidad de complemento de la garantía de fiel cumplimiento de contrato”, contraviniendo el T.O.C.A.F. por no estar prevista dicha posibilidad en el Pliego de Condiciones; y 
d) se comprometió el gasto sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contraviniéndose el Artículo 15 del TOCAF;
 3) que en la oportunidad, por Resolución 13.-596 de fecha 09/05/13 el Directorio, dispuso reiterar el gasto, fundado en que:
a) debido a que los precios de la única oferta válida resultaban manifiestamente inconvenientes, se invitó a la firma a negociar al amparo de lo preceptuado por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., por lo cual se incurrió en un error evidente al momento de redactar el Memorándum de admisibilidad y la convocatoria a la interesada, el cual fue subsanado posteriormente por acta notarial, nota presentada por la empresa e informe final de la Comisión Asesora, en los cuales expresamente se hizo referencia a “mejora de oferta por precios manifiestamente inconvenientes”;
b) respecto a que la convocatoria fuera firmada por un solo integrante de la Comisión Asesora se destaca que por Resolución R12.-996 de 28/06/12 el Directorio dispuso en el Numeral 2) “Delegar en las Comisiones Asesoras de Adjudicaciones la potestad de solicitar directamente mejoras en las condiciones técnicas de precio plazo o calidad, en caso de precios manifiestamente inconvenientes”, y en el Numeral 3): “Aprobar los criterios expuestos en los Literales c.1) a c.4)…”, a saber: “…definir, en forma genérica, como miembro responsable de la o las Comisiones Asesoras al miembro permanente de mayor jerarquía…”, de todo lo cual se desprende que la Comisión Asesora contaba con la debida autorización del Ordenador y que la funcionaria actuante, en su calidad de miembro responsable de la Comisión, por ser el miembro permanente de mayor jerarquía, estaba facultada para convocar, en nombre de dicha Comisión, a la mejora de oferta, tal como fue realizada;
c) la facultad de acrecer mediante una retención en los pagos fue establecida en el Numeral 9) – Condiciones de pago- del Volumen II del Pliego de Condiciones Particulares donde dice que “la Administración en todos los pagos que realice retendrá el 5% de los mismos en calidad de complemento de la garantía de fiel cumplimiento de contrato”, por lo cual no se contravino lo dispuesto en el Artículo 64 del T.O.C.A.F.; y
d) que respecto a la observación por falta de disponibilidad, se expresa que al momento de grabar los pedidos SAP correspondientes en el proyecto de Presupuesto 2012, Ejercicio 2013, el Rubro 3 no contaba con disponibilidad suficiente para imputar el correspondiente gasto, en tanto que el centro gestor DISTRIB contaba con disponibilidad presupuestal suficiente para imputarlo;
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, el Pliego de Condiciones Particulares vulneró los principios establecidos en el T.O.C.A.F., el cual cuenta con rango legal, entendiéndose que no es admisible la subsanación por medio de actos posteriores ante el defecto de redacción de las normas que rigen el Pliego si las mismas implican contradicción con lo establecido en la Ley;

2) que sin perjuicio de la Resolución 12.-996 mencionada, la cual no surge de los presentes obrados, la actuación de la Sub-Gerente de Contrataciones como representante de la Comisión Asesora, supone la contravención a lo preceptuado por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., por entender insuficiente la participación de una de sus integrantes en los términos acaecidos, en tanto al tratarse de una Comisión, de carácter colegiada, requiere la actuación de todos sus integrantes para expedirse, en mérito a que si bien el artículo de referencia prevé “la designación de uno de sus miembros como responsable de su citación para facilitar su ágil funcionamiento y el cumplimiento de los plazos requeridos”, ello no exime al resto de sus integrantes de su correspondiente pronunciamiento acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas;
3) que los argumentos esgrimidos respecto de la falta de disponibilidad no guardan relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Mantener la observación formulada con fecha 31/01/13;

2)  Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado;                                                                  

3)  Dar cuenta a la Asamblea General; y
4)  Devolver las actuaciones.”
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